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6. Promoción Sociar; con los Negociados de:

6.1. Cursos y Centros de -FormacióIi.
6.2. Empresas Comunitarias.

7. Empleo, con los Negociados de:

7.1. Regulación y Servicios de Empleo.
7.2. Movimientos Migratorios.

8. Sanciones y LiquidaciOJJes, cof:l los ,Negociados de:

8.1. Sanciones.
8.2. Liquidaciones.

Tercero.~LaS Delegaciones Especiales de Trabajo de Gui
püzcoa, Oviado y Vizcaya, se estructuran en las. si~uie,ntes uni~

dados con el nivel orgánico de Sección:

1. Inspección Provincial de Trabajo, a la que estará adscrito
el N,egociado de Asuntos Adniinistrativos de' la Inspección.

2. Secretaría General, .coq. los Negociados de:

2.1. AsUntos Generales.
2.2. Habilitación.

3. Ordenación Laboral, Empleo y Promoción Social. con los
Negoci~dos de:

3. Ordenación Laborlll, Empleo y Promoción SoCial, con los
Negociados de:

3:1. Asuntos Laborales y Seguridad e Higiene.
3.2. Empleo, Promoción. Social y Movimientos Migratorios.

4. Sanciones y Liquidaciones; a la que estará adscrita el
Negociado de Informes y Propuestas. _,

Sexto.-Las Delegaciones de Trabajo de tercera categoria se
estructuran en las siguientes unidades, con el nivel orgánico
de Sección:

L Inspección ProVIncial de Trabajo, a la que estl;U'á adscri~

to el Negociado de Asuntos AdmiIiistrativQS de la InspecciOn.
2. Secretaria General, con los Negociados de:

2.1. Ordenación Laboral, Empleo y Promoción Social.
2.2. Seguridad Social.

3. Sanciones y Liquidaciones, a la. que estará adscrito el
~egociado de Informes y Propuestas.

Lo que comunico a V. I. para su conocKn.iento y efectos.·
Dios guard8 EL V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1972.

DE LA FUENTE·

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

3.1.
3.2.
3.3.
3.4.
3.5;
3.6.

Normas de Trabajo.
Reestructuración de Plantillas.
·Autorizaciones.
SeS-qridad e Higiene.,
Empleo y Movimhmtos Migratorios.
Promoción Social.

/

RESOLUCION de la Direcci1n General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial para la Industria
Azucarera, Sector Caña, Grupo «C", y su personal.

4. Relaciones Colestivas de Trabajo, con el Negociado de:

4.1. Exped:entes de Convenios y Conflictos.

5. Seguridad Social, con los Negociados de:

5.1. .Propuestas e Informes.
5.2. Familias NUffif'rosas.

6. Sanciones y Liquidaciones, con los Negociados de:

6.1. Sanciones.
6.2. Liquidaciones.

Cuarto.-Las Delegacion1;ls de Trabajo de prim~ra categoría
se estructuran en las siguientes unidades, con el nivel orgá
~ico de Sección:

1. Inspección Provincial de Trabaj,o, al que estará adscrito·
el Negociado de AsuntoS Administrativos de la Inspección.

~. Secretaría General, a la que estará adscrito el Negocia
do lie Asuntos Generales.

:f. Ordenación Laboral, Empleo y Promoción Social, con los
Negociaqos de:

3.1. Normas de Trabajo y 'Seguridad e Higiene.
3.2. Expedientes de Convenios y Conflictos.
3.3. Reestructuración de 'Plantillas y Autorizaciones.
3.4. Empleo y Movimientos Migratorios.
3.5.. Promoción SocIal.'

4. Següridad -Social,;pon el Negociado de:'

4.1. SeguridadSociaJ. y FamilÜ1s NÜmerosas.

5. Sa:nciones y Liquid~iones, con 108 Negociad~ de:'

5:1. Sanciones.
'5.2. Liquidaciones.

Quinto.~Las Delegaciones de Trabajo de segunda categoría.
seestrilcturan en las siguiente up.idades. con el, nivel orgánico
de Sección: '.

1. Inspección Provipcial de Trabajo a la que estará adscri·
to el Negociado de Asuntos Administrativos de la Inspección.

2. S~cretaria General, con los Negociados' de:

2.1. Asuntos Generales.
2.2. Seguridad Social.

Ilustrísimo señor:

Visto"el Convenio Colectivo ,Sindical, e:eámbito' interPro~
vinda1. para la- Industria -Azucarera, Sector _Caña, Grupo"- ce...
y su personal, y , .•

Resultándoque la Secretaría, General de la Organización
Sindical, con escrito de 31 de julio de 1972, ha remitido 'el
texto delexptesado Convenio, que fué suscr-lto por laComisi6b.
deliberante el día 20 del' mismo mes, en uqÍón de la -documen
tación reglamentaria a que se refierE) el artículo 1.-0 del Decretcr
ley 22/1969; de 9 de diciembre. "

Resultando q\.!.e el Conyenio ha sido informado,.pÓr la Sub
comisión de Salarios y se le ha otorgado la conformidad por la
ComisiOn Delegada del Gobierno para AsuntMis Econ6micos en
su reunión del ,día 14 de los corrientes.

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescrj,pciones reglamentarias.

Considerando que esta D~cci6n General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en dicho Convenio
Colectivo Sindicai, con arreglo' a lo dispuesto en el á;rtfculo 13
de la Ley, d&o24 de abril de ·lM58,en relación con los 'articulas 19,
al 22 del Reglamento d@ ~ 'de Julio, del mismo año.

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el artícU~

10 20 del citado Réglamento de 22 de julio de 1958 -para.f;l-p1ica~
ción de la Ley de 24 dé abril del prbpiO,año Y que aquél es
asimismo conforme con lo que determinan el Decreto-le-y 22/
1969, de 9 de dicíembre, por el que se regula la política de ...
larios, rentas no" salariales y precios.

Vi~tos los citados preceptos y demás aplicables',
Esta Dirección General resuelve:

Primero.--:-Aprobar el Convenio Co~activo Sindical de ámbito
interprovincial, para la Industria AzuArera, _ Sector .caña,
Grupo '«C", y sU' personal, acordado el 20 de juliQ de 1972.

Segundo.-Comunicaresta Resolución a la Organización Sin~

dical para su notificaci6n a las partes, a las que hará· saber.
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios Ca·.
lectivQs, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por
tratarslll de resoluci6n .aprobatoria, no cabe recurso contra la
..misma en vía administrativa. _

Ter,cero.-Disponer ~iu publicación en el ..Boletín Ofic,ial del
Estado". .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos a,ños. •.
Madrid, 15 de septiembre de' 1972.-El Director general; Vi~

cente Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario -general de la Orga!,ización Sindical.
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1. Principios, generales.-

El tercer grupo, -Profesionales de oficio;', estará integrado
por:

•

locomotoJ;'as y tractores.

Ajustadores.
Torneros.
Caldereros.
Electricistas.
Forjadores.
Soldadores.
Fundidores.
Chóferes.
Carpinteros:
Albañiles.
Hojalateros.
Correístas.
Guarnicioneros.
Pintores.
Maquinistas de

3-a)
3-bJ
3-d
3-d)
3-el
3-f)
3-gJ
3-h)
3-D
3-j}
3-k}
3-])
3-m)
3-n)
3-0)

al Los sistemas retributivos que se establecen sustituyen
totalmente al régimen salarial que, de derecho o de hecho,
apliql.len las Empresas en el momento de entrada en -vigor
del presente Convenio.

pJ En el total ,de la remuneración de, cada categoría pro~

fesional se entiende eomprendidó el, 25 por 100 que sobre el
salario base exige la .Ley, como mínimo. en los' trabaj os con
incentivo, siempre que no se· s1,1pere el rendimiento normal.

.e) Sin perju"icio de las puntualizaciones q·ueen acuer~

dos posteriores se consignen, como regla general se hace cons~

tar que únicamente serán base de- cotización para la Segu~

ridad Social y M:utualismo Laboral las cantidades y .los con
ceptos que según lás disposiciones vigentes 'deben computarse
a estos· efectos. .

Al ratificarse el cuadro de niveles que se estableció en el
Convenio anterior se confirman las supresiones que en el
mismo se establecieron, así como las puntualizaciones si~
guientes: . ,

La "La categoría de ..Oficiales terceros»' se declara a ex~

tinguir.
2.- Se elimina del _Cuadro de niveles salariales» la deno

minación específica de ..Chófer". que queda inc,orporada a la
enumeración que antecede, 'sin perjuicio de que quienes ocu~
pen actualmente plazas de esta naturaleza continúen clasi-
ficados en el nivel 8. -

Estós cambios de denominaciones no suponen alteración
del nivel salarial, de la retribución ni de la funci6n que
a !;lada trabajador corresponde.

n. El «Cuadro de niveles salariales» supone clasificacio
nes minimas, por Id que cualquiera de los cometidos en ella
detallados puede ser obl_o de supedor cIa·sificación.

Acuerdo cuarto

RETRIBUCIONES

2'. Régimen económico.

Durante la vigencia del presente Convenio el régimen de
retribución del personal estará integrado por los siguientes
conceptos:

A) Sueldo o salario base.
B) Pagas extraordinarias.
C) Premios de antigüedad.
D) Participación en beneficios.

-E) Mejoras voluntarias que. libre y discrecionalmente, otor
gue cualquier Empresa a· su personal individual o colectiva
mente. Estas mejoras no podrán ser alegadas como precedente

"por el personal de la misma Empresa o de "Eml;>resa distin~
ta, que no podrá formular petición en base de 'ellas, ya que
este supuesto desvirtuaría el carácter de _voluntarias o gra~

ciosas" de tales mejoras.

3. :Niveles salariales.

A efectos de retribución, tomando como punto de referen~

cia tanto la jerarquiz8<,dón tradicional· en la industria como
la naturaleza e importancia de cada cometido; se agrupan los
puestos de trabajo ,en los 17 (diecisiete) niveles salariales y
en las· 9 (nueve) líneas de especialización, que con todo de~

talle recoge ~l anexo 1 al presente Convenio, y al cual hacen
,referencia los acuerdos posteriores al especifi.car la cuantía

Acuerdo primero

.CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Lo establecido en el capítulJ III, sec;:ci6n tercera. arUcu~
los 7.° a 26, ambos inclusive, 'de la, 'vigente Reglamentación
Nacional de Tral:iajo en la Industria Azucarera, de 30 de no,,:
viembre de '1946, como consecuencia de la aparición: de nuevas
categorías profesionales y del nuevo encuadramiento de to~

das ellas, que detallan el punto tercero del acuerdo cuarto y el'
anexo 1, es objeto de. las siguientes· modificaciones:

1. El personal obrero. (artículo B.O de la Reglamentación
Nacional) se integrará en tres gr?-pos, a saber:

1.0 Mano de obra· ordinaria;
2.° Obreros- esp"ciaUzados, y
3.° Profesionales de oficio.

El primer grupo, ?'Mano de obra ordinaria",. estará iIite~

.grado por las siguientes ~ategorías:

l·aJ Pinches.
l-b) Peones.
l-eJ Vigilantes de tierra.'
l-dJ Muestreros.
l-e) Capataces de patio.

El segundo grupo, _Obreros- especializados'" estará 'forma~

do por:

2·a) Estuchadoras. .
2-bJ Ayudantes de, departamElnto.
2-c) Encargados de departamento.
2-d) Coeedorés~

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO
VINCIAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. SECTOR CAÑA

ACORDADO EL 20 DE JULIO DE 1972

El presente Convenio entrará eIl vigor una vez .aproba~

do. pero sus efectes económicos se - retrotraerán a 1 de julio
·de 1972.

Tendrá vigencia durante dos campañas azucareras canse·
'cutivas, o sea hasta el 30 de junio de 1974. y se entenderá
prorrogado tácitaJD,ente para cada una de' las sucesivas' -eam~
paftas azucareras....' salvo que fuere denunciado p"at' ,~lguna

dé las .partes, de acuerdo con las disposiciones vigentes; tres
meses ailtes de la terminación del propio C.onvenio o cual-
quiera de sus prórrogas. -

La denuncia ,incluirá certificado del acuerdo tomado por
la representación sindical que' la formule. razonando las
causas de la misma y"acompañando proyecto sobre lós pun~

tos. a revisar, para que, previa la pertinente autorización,
puedan iniciarse" las negociaciones.

Exéepcl~a1mente; el presente Convenio: podría ser ob~

Jeto·.de reviB-fÓn..durant!!:..~u .vig~ncia si concurrieran .circuns
tanCIas de can\:cter extraordmano que, a juicio de la Comi~

sión, Mixta, así 10 aconseJaren, ello determinaría la reunión
de 'la deliberante para el estudio de la nueva situaci6n.

Acuerdo tercero

AMBITO DE APLICACIÓN

El presente Convenio Colectivo regulará, a partir de la
fecha ·de entrada en vigor, las relaciones laborales entre los

. trabajadores comprendidos en la Reglamentación Nacional de
Trabajo en la Industria Azucarera de 30 de noviembre de 1946
y las _Empresas azucareras siguientes:

.Azucarera Nuestra .Señora del Rosar-io~;

.,Azucarera San Francisco» i .

•Cooperativa Azucarera San Luis»;
_Azucarera de Almuñécar,,;
•Sociedad Azucarera Larias", y
.Azucarera Montero",

Afecta,. por consiguiente, en Cuanto a ámhito territorial, a
todos los centros de trabajo de las referid,ª,s Empresas, cuak
quiera. que sea el lugar en que radiquen y la actividad a que
se dediquen, ;y en el ámbito personal. 8 todos los trabajado
res· y empleados de los mismos, cualquiera, que sea la función
que realicen, y 10, mismo' si se trata de productores fijos que
de trabajadorés eventuales.

A9uerdo segundo

VIGENCIA y DURACIÓN
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concreta de la retribución que corresponde para cada con
cepto", a cada nivel.

Si. existiere algún puesto de trabajo no- clasificado, se asi·
roilará a la categoría que realice trab~jos de análoga natu
raleza.

3. Valor de los premios de antigüedad.-En relación con
los rüveles sálariales que se establecen en el acuerdo cuarto
y con el principio general consignado en este misrilO, en 10
ijucesivo los premios de antigüedad se devengarán con arreglo
a las siguientes cuantías: '

Cuantías del premio
Niveles

Diario Anual

. • 5 2.125
5., 1

. 7
8
íl 7 2.975

10
11

12
13 8 3.400
14

15 10 4.250

16 12 5.100
------ -------

17 14 5.950

4. SupresiÓn.. del prorrateo.--Los premios de antigüedad no
serán prorrateables. En el supuesto de cambio de categoría que
implique' mayor premio de antigüedad, transcurrido el ·tiempo
necesario para percibirlo, 10 serán en la cuantÚl<que corr~spon~

da aja' categoría superior.
. 5. IrretroactiviBad de lamejora.....Cada premio de antigüe

dad conserva durante tQdo el tiempo de su percepción la'"misma
cuant:(a Con que' fUé iniciabnenteconsolidado' y .' devengado•
Este régimen de premios de antigüedad no tendrá efectos re..
t.róactivos de ninguna cláse, pero será de aplicaciÓn en tOdos
los qu, corresponda aplicar ~ :pa.rtir de fa fech. dé.entrada 'en
vigor del Convenio. ,••

6. Regularización de los premios de. antigüedad.~Cómocono
secuencia de la regularización praclicada... al entrar en vigor el
Convenio de 19'64-) los sucesivos premios' de ,antigüedad corres
ponderán &. todo el per!!lonal simultán-eamente-,transcuITido todo
múltiplo d~ tres ados, a .contar del 1 de Julio de 1984, fecha
en q1,le se lle.,,6 a cabo la reguhl.rizaci6n de los preexistentes.
Pata el personal, que ingresé al servicio de las Empresas du~
rante el interregno se llevará a .cabo la regularizaci6nsim11ar
cua,ndo llegue el primer vencimiento comtln del premio de

. antigüedad. Para que quede así incorporado al régimen ge-
neral que. se, establece. '

Ac;:uerdo oi::tavo

PARTICIPACIÓN EN. BENEE;ICIOS

'Dejando sin efecto lo que establecía el artícuio 56 de la Re
glamentaci6n liacional de 'Trabajó, texto modiflcadode 26 de
junio de 1956, se modifica e} acuerdo anterior en ,el sen~.ido de
que ]a participaci6n en beneficios se fija en un 7 por 100 "'Sobre
el tota\ de las retribuciones' .que haya percibido durante él
ejercicio de que se trate cada productor por los conceptos de
«Salario base" .•Pagas extraordinarias.. , «Premios de antigüedad.
y «Mejoras voluntarias individuales". .

Acuerdo nQveno

PREMIO DE ANTIGÜEDAD

A~uerdo sexto

PAGAS EXTRAORDINARIAS

Retribución Retribución
Nivel salarial anual para Ntvel salarHd anual '·para

cada campafia l;ada campfl.üa
(14 pagas) (U pagas)

-~_.__._-

1 27.300 10 119.850.
2 43.680 !1 131.125
3 43.680 12 147.075

• 77.050 13 157.500
5 84.925 " 176.000

• 00.675 15 208.525
7 97.350 l. 2~:1.825

8 105.300 17 273.000
9 111.125

•.... En el anexo número 2 '6e deearrollan estas retribuciones
anuales cifrando el salario-dia, que, es, canforme a 18' aoer·
dado, 'el resultado ,de dividir por 425 el salario·año, redan·
deando los cocientés en beneficio de loS' trabajadores y con el
fin de conseguil', la ¡:Iosible simplificación ad'ministrativa.

Se reconoce el derecho del pe-rson~.l a percibir un salario
mes (:ompleto 'en' cada una de las fechas ,de 18 de julio y.Na
vidad. El.persona'l de retribución diaria percibirá por el mismo
concepto treinta salarios~diaen cada ocasión.

Acuerdo séptimó .

RETRIBUCIONES ANUALES

4, Retribuciones anuales.

Para cada uno de los niveles salariales definidos en el
acuerdo anterior y consignadas en el anexo 1, se pactan las
que sedeti:tllan en el cuadro que sigue, que comprende la
suma _de retribuciones básicas, .sueldo o salario base.. y "pa·
gas extraordinarias" (apartados Al y BJ del· acuérdo cuarto,
punto dos) para cada una de las d,os campañas azuCl¡l.rens
que abarca el Convenio. ,Son las siguientes:

Como anexo 2 del presente Convenio se une cuadro-resumen
de las retribuciones anuales del personal, referidas a los: con
'ceptas basicos y comunes, que 'Son las figuradas bajo las le
tras AJ y Bl en el punto 2 de este mismo acuerdo,

Acuerdo quinto

1. .Principio generaL-Todo el personal al que afecta el pre
sente .Convenio tendrá derecho a percibir un cpr6mio de anti
güedad,. por' cad~ periodo de tres años dé servicios efectivos
prestados a la Empresa de .. que dependa.

2. Cómputo de la an~igüedad.-eomo fecha ini.cial·para el
cqmputo de esta antigüedad se tomará la de ingreso en la Em
presa, excluyéndose el periodo de aprendizaje y cualquier clase
de servicios motones, Aspirantes, Pinches) prestados antes de
cumplir los dieciocho años.

No obstante 10 establecido en el párrafo anterlor, se decla
ran subsistentes:

,..............~~~J~---.I.I<;;~~ll~{,,~ij~~::::~~.~~P~.~~~~'--'~.,~j~.~~~. r~r~.~f~n~.~~~r~jr~. ~,.:::~::::::::::::::::::::~P!.ªU~S~E~S~P~E~C'~A~L~P~A~R~A=ªD~E~TE~R~M~'N~AOO~~S~T~R~A~B~AJ~O~S~:::::::::::::::::::::::::::~::

..

•,, -
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Niveles
salariales

Pesetas diariAs
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Acuerdo decimosegundo

JUBILACIÓN

las de los restantes niveles se regularán por el Reglamento
de Régimen Interior.

Como complemento -de esta dieta.· el personal desplazado en
comisión de servicio tendrá _derecho a un día de permiso re
tribuido por cada quince de trabajo efectivo con'Unuado. Es·
tos días de permiso retribuido serán acumulables entre sí:
pero no podrl\If disfrutarse durante el período. de campafia,
aplazándose en este' supuesto paTa su -ulterior disfrute. Tam
bién podrán ser. acumulados al período de vacación anual..

Este régimen no es de .aplicación al personal eventual de
:t:ecepción, que 58 regirá por sus normas tradicionales de libre
contratación..

I
I

I
I

4, 5 Y 6
7, 8 Y 9

10, 11 Y 12

225
250
300

La Empresa concederá un complemento económico de la
cuantiu que señala el apartado segundo de este acuerdo a 1,05

prcdLH:.tores fijos que cumplan o hayan cumplido la edad de
sesenta y cinco años y soliciten su jubilación de la Mutualidad
Laboral en el plazo de seis meses, cootados' a partir del día en
que se alcance la citada edad.

Los productores a que se refiera el párrafo anterior que no
soliciten la jubilación en el plazo indicado se entenderá que

·renuncian al·citado complemento económico y, en consecuen
,cia, no tendrán' más derechos que los' que, les concedan las

'normas vigentes sobre Seguridad Social. ..
No obstante, la Empresa podrá pedir, y el productor acep

tar, la continuidad de la relación laboral, sin pérdida de dicho
complemento.

La cuantía del complemento de jubilación a cargo. de las
Empresas, que percibirán los productores comprendidos en ~l

párr~fo primero del apartado primero, será del ' tenor siguiente:

~,-~-- -- _._.~-~--"----
Complemento económico a

cargo de la Empresa

El beneficio previstQ en los apartados ant,eriores se hará
e.xtensivo a quienes, teniendo diez aftas de ~ervicios, sean de
clarados por la Mtltualidad Labo!al pensioilistas de invalidez,

I

--2-.WO- !-;s.o~
----.-.- --_._---

3,000 ~~~~~
4.000 56.000
6.000 84.000
8.000 112.000

Acuerdo undécimo

SALARIO HORA

El salario-hora para caca nivel, así como el valor de las
horas extraordinarias en sus diversos módu.los y ]a de los do
mingos y festivos sin descanso compensatorio se establece como
sigue: ' •

Horas extraordinarIas

Salario Gon el '" po
Nivel ho,.. 100, domingo. Con el Con el y festivos t,..

30 por 100 50 por ,100 batados sin. qescanso como. • pensator:lo
~ I

4 35 (S,50 52,50 49,00
5 39 ·60,70 58,50 54,60

• 42 $4,60 -63,00 58;80
7 4$ 5$ 67,50 . 63;00
8 .. ,62,40 72,00 67,20
9 61 66,30 76,50 71,40

10 $5 71,50 92,50 77,00
11 80 79.00 90.00 84,00
12 m 87,10 100,50 93,80
13 72 94,90 109,50 102,20
14 80 104,60 120,00 112,00

-
,

•

Nivel
salarial

4
5
6
7
B

9
10
11

12

~ 13
14

15
16
17

Cantid'ad
mensual

900
1.000
1.300
1.400
1.750

2.000

Cuantía
anual

12.600
14.000
18.200
19600
24.500

28.000

El salarlowhora c.orrespondiente a cada categoría que se re-'
coge en ,e~ cUadro anterior será modificado, a título iQdividual,
para cada productor, en función de los .premios de antigüe
dad- que el rillsmo perciba" y 'supondrá un aumento uniforme
del. tenor siguiente:

•y asfsucesivunente, a razón de una peseta por .cada unidad
que se obtenga como cociente al dividir por cinco la cuantía
diaria de los premios de antigüedad, despreciando .la' fracción.

Para los niveles para los cuaIéi no se consigna la cuantía
del 'salario-horaprofestonal ti :lndivtdual. se concretaré. en cada
caso con aJnlglo a -las mismas normas que han presidido la
col1fécción de la tabla que antecede.

•
Cuantía diaria de

los .premios de
antigüedad,.

Pesetas

Más de 5 '1
hasta 10 ......

Más de 10 y
hasta 15 ••••••

Más de 15 .y
hasta 20' ; .... ~

Más de 20 y
hasta 25

Aumento en el
salario-hora

Pesetas

1

2

3

Acuerdo --decimotercero

VACACIONES

Se amplía lo dispuesto en los apartados al y b) del artícu·
lo 67 de la ReglamentaCión de so de noviembre de 1,946, que
re'gula las vacaciones del personal, en los 'términos siguientes:

al Se fija un: mi$mopenodo de vacaciones para todo el
peisonal, sin discriminación dé __ gru-po profesional y de ca te
goda.

bl El personal que lleve en la Empresa hasta ocho afias
tendrá de vacación dos semanas naturales.

el El que lleve Ocho años y menoso de quince, tres semanas
naturales.

d) El' que lleve más de quince afias, c.uatro semanas na·
turales.

La. dirección de cada centro d·e. trabajo, de acuerdo con el
Jurado de Empresa j si Jo hubi~re: o, en su caso, con losEn·"
laces sindicales, establec~rá los turnos de vacaciones para que
éstas sean disfrutadas por todo el personal de manera orde
nada; impidiendo. que en cualquiera de los turnos la vacac,Íón
alcance a mAs del 25 por 100 del personal ni que quede per
sonal sin disfrutar -- las vacaciones cuando lleguen los dos úl·
timos -- :meses del perfodo de reparación o se aproxime la inicia
ción de la campafta. Dentro 'de· estas normas, se procurarA
atender 8 todas laa situaciones individuales, resolviendo los
casos de incompatibHicfid absoluta, dando prefererrcia a ~a

antigüedad en .l~ Empresa.

--- ~---~-~~-~-
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Acuerdo decimocuarto

CLÁUSULA DE GARANTÍA

En el Claso de que existiese algún trabajador o grupo de
trabajadores que tuviese reconocidas condiciones que,examina
das en su conjunto fueran superiores a las que para los tra
bajadores del mismo nivel se establecen en el presente Con
venio, serán respetada.s dichas condiciones, manteniéndose con
carácter estrictamente personal y -solamente para aquellos a
quienes también personalmente les afecte.

Acuerdo decimoquinto

RACIONALIZACIÓN DE NÓMINAS

Se ratifica el acuerdo duodécimo del Convenio de 17 de julio
de 1961; el decimorioveno del de 16 de mayo de 1964 y del 19 de
octubre de 1966. y el decimoquinto del de 15 de julio de. 1970,
eón especial recomendación a las Empresas de que procuran
realizar, en el más breve plazo posible, las liquida¡::iones men·
suales defini tivas.

Acuerdo~ decimosexto

VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Ambas par~s establecen expresamente que las normas del
presente Convenio. ú~icamente son aplicables en tanto tengan
vigencia todas y cada una de ellas.

Po:" tanto, si la Dirección General de Trabajo no aprobase
alguna norma del mismo y con ello, a juicio de cualquiera de
las partes, se desvi:rtuase su contenido, será declarado 'ineficaz
en su totalidad y examinado de nuevo por la Comisión denbe
rante. En tal. casq el Convenio no entrará en vigor hasta tanto·
no se adopten nuevos acUerdos de modificación o ratificación,.

. Asimismo, la Comisión interpretativa prevista 'en el acuerdo
decimonoveno procederá a examinar las modificaciones a in
troducir en su texto, en el supuesto de que futura dispo~ición

legal modifique total 'O parcialmente alguna o algunas de
las nGrmas pat¡tadas. Los acuerdos que adopte por unanimi
dad la C(lIílisi~interpretativa se incorporarán al Convenio,
una vez aprobados por la Dirección General de Trabajo, y si
tal unanimidad no se lograsl;l será convocada la Comisión de
liberante del Convenio.

Acuerdo decimoséptimo

COMPENSACIÓN y ABSORCIÓN

Las condiciones pactadas constituyen un todo ,0rg!Ínico y
de-ben~er considenidas globalmente a efectos de su aplita
ción, entendiéndose que compensan las mejoras conseguidas
por el personal, a través de ante,riores Convenios Sindicales
por .i~perativo legal, contencioso 9 admirl¡istrativo, por contra
to individual o por decisión unilateral de las Empresas. No
obstante, las primas de raCionalización subsistirán en su actual
cuantia, salvo implantación de nuevos métodos de racioná
I~zación del trabajo.

Asimismo se declara expresamente que las mejoras que el
presente Convenio otorg¡:t a su personal compensan la inte·
rrupclón prevista para el caso de jornada continuada, por el
artículo 20 de, la Orden de 8 de mayo de 1961, inte'rrupción

. que queda suprimida. si bien la Empresa... mantendrá, con
,arreglo a las exigencias de la tarea a realizar, las pausas ro
tativas· tradicionales.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación
et:onómica en todos o en alguno de los conceptos retributi·
vos únicamente tendrAn eficacia práctica si globalmente 'oonsi
deritdas superan el nivel total alcanzado por el Convenio y
sólo en laque excedan el referido nivel. En' caso: contrario,
se considerarán ab.rbidas por las mejoras que se-.. pactan.

Acuerdo decimoctavo

REPERCUSIÓN, EN PRECtOS

La representación económica que hizo constar con ocasión
de· Convf;'lnios anteri9res que el precio oficial del a;z:úcar era ya
insuficiente para compensar repetidos encarecimientos de los
diversos factores que integran el costo de producción reitera
que, como .entonces, a peSar de tal cIrcunstancia adversa y. en
consideración 8. su . parsonal, no condiciona expresamente lA.
aplicación del presente Convenio a la repercu&ión en precios
del aumento de costes que representa. No obstante, solicitará
del ~oder público 'la compensación directa o indirecta de
aquel auménto. La Sección· Social muestra suconformidád
con:. tales manifestaciones, y ambas -repres¡mtaciones, de común
acuerdo, hacen constar tales circunstandiasa los efectQs previs·
tos en los -artículos 17 y 18 del Reglamento de Convenios Co.
lectivos y demás que procedan. .

Acuerdo decimonoveno

COMISIÓN MIXTA

A los efectos previstos en el párrafo segundo del artículo S.lIO
del Regllil.mento de Convenios Colectivos Sindicales, para re~

solver las dudas o consultas que puedan plantearse en la in
terpretación de este Convenio y para infonnar a la autori
dad laboral en el supuesto previsto en, el párrafo segundo del
artícvlo 26 del citado Reglamento, se nombrará una Comisión,
integrada por cuatro representantes de cada uno' de 1'Os sece
tares firmantes, designados entre los que han intervenido en
las deliberaciones que, a tales fines, tendrá facultad -delegada
de la totalidad de los firmantes del Convenio. La 'Comisión será
presidida en cada sesión por uno de sus miembros; el turnó
se establecerá en función de la edad de mayor, a menor~

Avuerdo vigésimo

JORNADA DE TRABAJO

La jornada de trabajo será la normal de ocho horas dia
rias y 'Cuárenta y ocho semanales. No obstante, durante vein·
tiocho semanas de intercampaña los sábados sólo se trabajará
cinco 'horas; sIn merma de la retribución ni obligación- de re
cuperar.

El personal que por razón de trabajo no pueda disfrutar
de este beneficio, en todo o en parte, será compensado ecoe
nómicamente con arreglo al valor del salario-tipo de la hora
ordinaria que a cada uno corresponda.

Esta compensación económica será 4e especial aplicación en
los ce:r..tros fabriles de ciclo de proaucción continua (Jevadu~
ra, piensos, cítricos; etcJ.

Acuerdo vigésimo primero

RETRIBUCIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL

A-l objeto de satisfacer a dicho personal la totalidad de sus
percepciones reglamentarias por jornad.a trabajada se le prac
ticará la liquidación total de sus haberes a razón de ocho
h9ras de salario-hora, ya que en él se co:p¡prenden los con':'
ceptos' :r:etributivos siguientes: Salario-basé, pagas reglamene
tarias, sextos de domingos, vacaciones y participación en -bee
neficios.

Acuerdo vigésimo segundo

NORMAS COMPLEMENTARlAS

1. Ascenso automático de los Auxiliares de segúnda.-Cla.- '
sificados en -dos gl'Upos los Auxiliares (de primera y segunda.
respectivamente), se acuerda el ascensO· automé.Uco de una
a otra categoría al cumplirSe los cinco años de servicio Gamo
~uxiliar de segunda. Igual criterio se aplicará a las Telee
fonistas.

2. Definición de la categoTla de Listero.-Con arreglo a su
n~evoencuadramientose consideran Listeros los empleados ad·
ministrativos qUe efectivamente intervengan en la elabora

. ciól1 de las nómin<as y tengan a su cargo la documentación 're
lativa a subsidios, seguros sodales, Mutualismo Laboral y acci
dentes de trabajo. En tar sentido debe estimarse modificado el
apartado ...El, del artículo 23 de- la Reglamentación.

Cualquier otro empleado, sin responsabilidad en eate tipo de
trabajo, que limite su actividad a la de pasar list8. al perso
nal, 8Jlotar faltas de asistencia y las horas extrord1ilatias qUé
realiza,. hacer resúmenes o cualquier otro trabajo auiiliar· en
relación con el personal, deberá ser clasificado como Auxiliar
de las oficinas de administración.

3. Situación de (os actuales Guaroa·almaceneros.-La nue
va jerarquización de Guarda·almaéeneros y Listeros trae ,como
consecuencia:

Primero.":':"'Que quienes obtuvieron el puesto de Guarda.·ale
macén con arreglo a las normas anteriores y actualmente des
empeñan este cargo se consideren incluidos a todos los efectos
en el nivel 9:°, que es el que ahora se atribuye a los Lis-
teros; y •

Segundo.-Q¡le se modifique 1'a norma Que en el artículo, 33
de la' Reglamentación Nacional alude a t\Scensos de empleados
administrativos_ de fábricas, en el sentido de que los Auxiliares
de oficina de primera ascendeIé.n' indistintamente a Guarda·
Almacén o Listero, previo examen de. aptitud.

,4... Edad mínima de los feones.-Se. confirina el acuerdo un- .
décimo del ConveniO de 1961, según el cual la edad, m1nima de
los- Peones será- la de dieciocho años, siempre que reúnan las
condiciones físicas exigidas para el trabajo.
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Obreros Empleado.
/

Técnkos
Escalón Subalternos Administrativos titulados

Mano de obra Obreros Profesionales De cultivos Técnicos
ordinaria especializados de oficio

FAbrica Oficinas centraleE

• :

1.° ,
Aprendiz de pri- Bot9nes de 14 Ó Aspiraqte de 14 Aspirante de 14
. mer año. 15 mos. ó. 15 .afios. Ó 15 años.

2.° Pinche 16 aAos.' Aprendiz de Be- Botones de 16 6 At>pirante de 16 Aspirante de 16 I
I

gunc.I0 año. 17 años. años. años.

3.0 • Pinche 17 años. Aprendiz de ter- Aspirante de 17 Aspirante de 17
cer año. aiios, años.

-------
4'.0 Peón. Estuchadora 2.a Aprendiz de Carrero.

cuarto ,año.

5.° Muestrero. Ayud a n t e de I Mozo almacén. Auxiliar de ofi- Auxiliar 2.° Auxiliar 2,0. Vigilante tierra . Departamento. Ordenanza. cina 2,- Telefonista 2.a

Estuchadora La l . Portero-Guarda.

Encargado 2.a bficial 3.° Cobrador. Pesador. Telefonista La • -8.°
I ~-----_._ .. -- -~----

7.° Encargado 1.- Oficial 2.° Conserje. Auxiliar de ofi- Al;l-xiliar 1.0 Auxi.liar 1.0 Auxilial Labor.
. cina 1.- Calcador.

8.° Capataz de: pa- Oficial 1.° Agenle Rec.9p. Guarda a 1 ro a-
tio. toro cén.

. ••0 Cocedor•. Oficial 'especiali- Listero.. zada.

10 Oficial cultivos. Cajero. Oficial 2." Delineante.
IRacionalizad oc IVig;lantefáb¡.

. segunda. Mecánico 2.°

I. . Electriciste 2.°

\1 Inspector c;:ulti- I Oficial de Admi- i Oficial V'' IContramaestre. i Maestro.
vos. nistraci6n. IHacionalizado r Mecánko 1." I Practica n t e y

, 1 primera. .Electricista 1.0 I asimiliadús.

I
Químico 110 Utu-

'. lado. I

IJefe de Admi- ¡
I -

12 Jefe cultivos. Administrador. I Peritos Indus-
I nistraci6n 2.- I -triales y Agrí-
Jefe de Raciona+ colas.

lización.

13 • J ef e de Admi+
nis~ración 1.a

14 • Jef~ de Servicio. - Licenciados.

,15
,

Ingenieros.
. Jefes de fabri-

. cación.
- ,

~----_.~--

16 Sub, de fabrica-

I
. cióri.

17 . Director de fá-, brtca.
. -

f ,-.,.----"~~,-

NIVELas SALABI4~.S
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ANEXO NUM, 2

BAREMO DEL SALARIO DíA EN FUNCIÓN DEL SALARIO-AÑO PACTADO

(Acuerdo quinto)

-'- ,.._-
Retribución Retribución Jornal

Nivel anual anual diario
pactada redond"ada

------

1 27300 27,625 65
2 43.080 43.775 103
3 43.880 43.775 "'3
4 77.050 77.350 162
5 84.925 , 85.000 200
6 90.675 00.950 214
7 97.350 97.750 230
8 105300 105.400 248
9 111.125 111.350 262

10 119.850 119.850 282
11 131125 131.325

,
309

12 147.075 147.475 347
13 157.500 157.675 .371
14 176.000 176.375 415
15 208.525 208.675 491
lB 241.825 241.825 5B9
17 273.000 273.225 B43

,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de septiembre de 1972 por. la que' se
constituye una Comisión de estudio para elaborar"
un anteproyecto de Ley actualizando la normativa
vigente sobre arrendamientos' rústicos. f

Ilustrísimos señoJ~s:

La Ley aprobatoria del III PJan de Desarrollo Ecbnómico y
Social, texto refundido aprobado por Decreto 1S4VHf12, de 15 de
junio, establece en: su disposición -final 12, que durante el pe
ríodo de vigencia del Plan, el Gobierno, a prop~esta del Mi
nisterio' de Agricultura, remitirá,a las Cortes un proyecto de
Ley actualizando' la normativa vigente sobre arréndamientos
rústicos. '

Para dar cumplimiento con las max¡mas garantias de acier
to a lo dispuesto en el -citado precepto legal, el Consejo de
Ministros, en- su reunión del día 15 de -septiembre, acordó que
por Orden del Mínist(Jrio de Agri<::ultura se constituya, bajo
la presidencia del Presidente del Instituto. Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario, una Comisión (Íe Estudio de la que
formen parte, además de los Vocales que este Ministerip: de
signe, representantes del Ministerio de Justicia, de la Comi
saría del Plan de Desarrollo y de la Organización Sindical.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer~

Primero.-Se crea en el Instituto Nacional de Reforma y
Désarrollo Agrario una Comisión de Estudio que, en el plazo
más breve posible, someterá a este Minist-erio un anteproyecto
de Ley adualizando la. normativa vigente sobre arrendamien
tos rústicos.

Segundo.-La Comisión está constituida de la siguiente
,forma:

Presidente, el del Instituto Nacional de R&forma .¡ Desarro-
llo A~rario.

~ocales:

Un representante de1 Ministerio de Justicia.
Un representante de la Comisaria del Plan de Desarrollo.
Dos regre~entantes de la' Orgljpización Sindical.
Un representante de la Secretaria General Técnica del Mi

nisterio de Agricultura.
Jn representante del Instituto de ~tudiris Agro·Sociales.
Un rePresentante de la Dirección de Estructuras Agrarias,

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
El Jefe del Gabinete: de Derecho Agrario del Institutp Na

cional de Reforma y Desarrollo Agrario. '
Secretario. el del Consejo del Instituto Nacional.deReforma

y Desarrollo Agrario.

Tercers.-Se faculta a la Comisión de Es-tudios para formu
lar a este Ministerio las propuestas que estime oportunas. a
fin de obtener los datos' estadísticos o ant9(:edentes que Con
sidere •necesarios para el mejor ,cumplimiento de su cometido;

Lo ,que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.

ALLENDE' Y GARCIA·ÍlAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
~el Instituto" Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario!

.11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCION de la Dirección General de Justicta
por la "que 8e nombra para la Foren.sia del Juzgado
de Primera .Instancia e .Instruccwn número 33 de
Madrid ,o don Raimundo Durán Linares, Médico Fa·
rense del Juzgado d~ Instrucc;ión número 10 de Bar
celona.·

Visto el expediente ' inStruido para la provisión de'la Forensia
del" Juzgado, de Primera Instancia e" Instrucción número 33 de
l\4adrid, vaCante por traslado de don Manuel Sancho· Ruiz, que
la servía, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18
de la. Ley" Orgánica del ·Cuerpo .Nacional de Médicos Forenses
y26 :sr 27 del Reglamento de 10 de octubre de 19138.

Esta Dírecci~n General' ha resuelto nombrar pará la referida
plaza a don RalIUundl1 Durán Linares _Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia' e Instrucción número 10 de Barce
lo~a, que reuniendo las condiciones legales ostenta derecho
preferente. .

Lo' digo a V..S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S..muchos áños.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-Bl Director general. Acis~

c~o Fernández Carriedo.
Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de

Justicia,

RESOLUCION de 'la Dirección General de Univer
"sidades e Investigación por la que se 11Omb.m los
miembros de la Comisión Gestora de lntegr-ación
de la Escuela Universitaria de Profesorado de Edu·
cae ión General Básica de Burgos. .1

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en" el articulo 4.·
del Decreto 138111972, de 25 de" mayo, sobre integración de las

MINISTERIO
EDUCACION Y CIENCIADE

JUSTICIAMINISTERIO' DE

-_.~,_._----~~


